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Art¡culo 3o: La presente resolución rige en el ámbito territorial de competencia de este Consejo a
parlir de su fecha de emisión.

Articulo 4o: Regístrese, comuníquese a las Cámaras y a los matriculados, hágase saber a la
FACPCE, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe y archívese.

Rosario, 26 de jul¡o de 201 3.
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